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NORMAS URBANÍSTICAS

CAPíTUIO I. PRETIMIN

ARTíCUIO 1. OBJETO;

[o presenie \ormotivo tiene por objeto regulor lo concerniente o los determinociones
urbonísticos del Áreo de lntervención G-57-4 {tenenos comprendidos entre los colles Biel,
Comelio y Azoleo) perteneciente olPlon Generolde ordenoción Urbono de Zorogozo. Esto
reloción de preceptos que concreton pgro dicho'ómbito los determinociones de corócler
normot¡vo, tienen como complementorios los delPlon Generol.

ARTICU TO.2. CONTENIDO DET DOCUMENTO

l.-El olconce normotivo del Plon especiol en el Áreo de lritervención G-57-4 seró el
comprendido en los'docunientos que lo integro y que,de ocuerdo con los ortículos 48 y 58
de lo Ley 5t1999 Urbonístico de lorComunidod Autónomo de Arogón y ortículo l12 del
Decreto 5212002, de 19 de febrero, de ploneomientp de desorrollo Porciol de lo Ley
Urbonístico Arogoneso son: memorio Justificotivo, Normolivo Urbonístico, Plon de Etopos,
Evoluoción económico de lo implontoción, de los servicios y ejecución de obros de
urbonizoción, Plonos de lnformoción, Plonos de Ordenoción.

2.-En iodo lo no regulodo en presenie documento seró de oplicoción el vigente Plon
Generolde Ordenoción Urbono de Zorogozo.

ARTICU[O 3.-VIGENCIA Y EFECTIVIDAD

l.- El Plon Especiol del Áreo de lnlervención G-57-4 del P.G.O.U. de Zorogozb, uno vez
publicodo su oproboción definitivo y publicodos sus Ordenonzos, seró ¡nri-ed¡otomente
ejecutivo y tendró uno vigencio indefinido hosto tonto seo objeto de revisión de ocuerdo
con elqrticulodo de estos normos.

2.- Los determinociones del Plon Especiol mientros perdure su vigencio seró de
oplicocíón obligoiorio poro su ejecucíón y obligorón por íguol o los porticulores y o lo¡
Admínistrociones Públicos.

ARTíCULO 4.. AMBITO

El Plon especiol seró de oplicoción en lo totolidod del ómbito delimitodo del Áreo de
lntervención G-57-4 del P.G.O.U. de Zorogozo.

ARTíCUtO 5.. MODITICACIóN DEt DOCUMENTO.

l. Los determinociones del Plon especiol podrón modificorse en cuolquier momento
siguiendo elprocedímiento estoblecido en lo legisloción oplicoble.

l

I

Esludio de Arquilêcluro C/ Cinco de Morzo 6,3o Oficinq 4, 50004 {zorogoza) Ttnos'.97621 3l lZ I dsq Ug dz¿



Plon Especiol de Reformo.lnlerior en el óreo de intervencíón G-57-4, en iuêlo urbono no consolidodo
C/ Biel, Cl Azoleoy C/ Comelio, en el borio de Voldefieno. Zorogozo À.^enìorio 34

ARTíCUtO ó.. INTERPRETACIóN Y PREVALENCIA.

l.-Lo interpretoción de los distintos documentos que integron el presente Plon Especiol
se horó en el çontexto generol de lo Memorio y lo Normotivo Urþonístico, olendiendo ol
espíritu y objetivos de oquello y'con subordínoción o ésto, sin perjuicio de que el
Ayuntomíento de Zorogozo en ejercicio de sus competencios, podi'ó dictor criterios de
interpretoción de corócter generol' poro lo oplicôción por .los odministrodos de los
presentes Ordenonzos.

Los ocuerdos gue odopte ol rgspecto serón publicodos en el Boletín Oficiol de lo
Provincio.

2.- Respecto o lo prevolencio'enfre los contenidos de los distintos documentos
integrontes del Plon especiol, se oplicorón los siguientes criterios:

o.- En todo coso, codo documento del plon prevoleceró sobre los demós en los
contenidos o los que se refiero específicomente.

b.- Cuondo no se controdigo lo dispueslo en lo letro ontèrior, prevolecerón los textos
sobre los represenfociones gróficos.

c.- En coso de discreponcio enfie documentos escritos, los normos urbonísticos
prevoiecerón sobre los restonles documentos delplon poro todos los moterios que en ellos
se regulon.

ARTícuro z.- crAstFrcActóN DEr suEro

L- Los tenenos del Áreo de lnterven ción G-57-4estón closificodos como suelo urbono
no consolidodo y englobodo dentro de los Zonos denominodos como G dentro del' Plon
Generol de Zorogozo. Lo formuloción del presente Plon Especiol lo equiporo, o lodos los
efectos, o un óreo F, zonos que conesponden o suelos en los que se pioyecton nuevos
tejidos urbonos pendientes de ordenoción medionte un Plon Especiol, con lo consiguiente
gestión.

2.- Su closificoción como Suelo Urbono Consolidodo se prodúciró en lo medído en que
lleguen o disponer de o'cceso rododo, obosiecimiento de oguo, evocuoción de oguos y
suministro de energío eléclrico energío eléctrico. Poro ello se.rrequeriró que previomente se
hoyon oprobodo y reolizodo los proyectos de reporceloción y de urbonizoción y en su
coso, de obros ordínorios, con los que se ejecute totolmente elplon.

ARTíCU tO 8.. DOTACION ES TOCAI.ES

Los dotocíones locoles son los infroestrucluros y los equipomientos ol servicio de los
óreos inferiores esloblecidos por el ploneomienlo , osí como. su conexión con los
correspondíentes sistemos generoles , lonto internos como externos, y los obros necesorios
poro lo omplioción y refuezo de los mismos , siempre que se requieron como
consecuencio de lo puesto en servicio de lo nuevo urbonizoción.

El Plon Generol de Ordenoción urbono de Zorogozo delimito como Doloción Locol
dentro del óreo de lnlervención G-5l-4, lo porcelo destinodo o equipomiento educolivo
público EE 57.23.
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ARTíCULO 9.-DOTACTON rOCAt

Lo porcelo colificodo como dotoción locol de equipomiento públÍco , EE 57.23,
situodo-ol sur del ómbito, se regiré según lo dispuesto en el copítulo B de los Normos
Urbonísticos del Plon Generol.

En cuonto o los condiciones de edificobílidod y ordenoción de los'edificios o construir
en lo mismo, el presente Plon Especiol se remite o lo dispueslo en los ortículos 8.2.1 5 y 8.2.16
de los Normos del Plon Generol.

ARTíCUtO 1o.-SISTEMA DE ZONAS VERDES

Lo zono. colificodo como zolo verde se regiró según lo dispuesto en el copítulo B,
ortículo 8.2.7 de los Normos Urbonísticos delPlon Generol. :

CAPITUTO II -RE EN URBANíSTICO DEt SUE

ARTícUto I1.. REMISIóN DE Usos Y TIPotoGíA DE [A EDIFIcAcIóN
-'

En todo lo no regulodo por los presentes Normos Urbonísticos, los usos y tipologío de- lo edíficoción se iemitiron o lo regulodo por los Nonnos urbonísticos del Plon Ceneät Oe
Ordenoción Urbono de Zorogozo poro lo ZONA A2; EDIF|CAC|ÓN EN ORDENACIÓN Rglfnfn
SEMIINTENSIVA CON BLOQUES DE VIVIENDA COLECTIVA.

ARTicuro r2.. DEFtNtctóN y Ttpos DE'EDtncActóN

Nos remitimos o lo dispuesto en los ortículos 4.2.1 y 4.2.4 de los Normos Urbonísticos
del Plon Generol. elcuol estoblece que: 

,

l. Son oquellos zonos donde los edificios, oislodos o ogrupodos enfre sí, pueden
sifuorse libremente'sobre lo superticie de lø monzono o porcelo, sin obligación de olinear
sus fochoáos o violes.

En los normos de zono conespondienles se esfoþlece ta reguloción de lo
edificocion medionte limitociones de olturo, distoncias enfre edlficios, refrongueos o
linderos, e índices de ocupoción y edifîcobitidod.

2. Los tipos edíficotorios previstos son los estoblecidos en los Fichos Urbonísticos de
los prdsentes Normos, dentro de los estoblecidos en el ortículo 4.2.1 de los Normos
Urbonísticos del Plon Generol. Enlre los lípos edificotorios que se incluyen en elortículo 4..2.1,
en el presente Plon'Especiolse podrón destinor los porcelos o los siguientes:

o) Edificios ols/odos de viviendo colectivo en alturo: bloques puntuales, desorrollos
, lineoles, b/oques lominores, efc.

a
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ARTícuro r3.- coNDrcroNEs DE posrcróN

L Los condic¡ones de posición de los edificios son los estoblecidos en los Fichos
Urbonísticos de los presentes Normos. Lo seporoción entre edificios cumple con lo dispuesto
en los Normos del Plon Génerol, según el cuol lo seporoción mínimo entre los edificios,
tonto siiuodos en lo mismo porcelo corno entre los situodos en diferenles porcelos, ounque
entre ellos medie uno colle, seró, ol menos, lo olluro del mós olto de dichos edificios,
multiplicodo por A,67.

El concepto de edificios seporodos se considero extendido o todos oquellos oue
sólo constituyon unidod constructivo en lo plonlo bojo o inferiores.

2. Los olineociones fijodos en los fichos urbonísticos como olineoción de fochodo o
viol, deberón coincidir con lo olÍneoción de viol ol menos en un 70% de lo longitud de codo
tromo de fochsdo, ounque podró coincidír enteromente con ello si el proyecto de
edifícocîón lo considero oportuno. Esto disposición no se oplico o oquellos olineociones
descritol como fondo móximo edificoble. . '

3. En el coso de producirse retronqueos respecio o lo olineoción oficiol, estos
deberón ser como mínimo de 3 metros de profundidod por 5 melros de longitud.

4. Cuondo en los plontos bojos se preveon locoles comercioles u otros usos que
precísen occeso público, éstos tendrón entrodo desde lo colle,.bien hociéndose'coincidir
su fochodo con lq olineoción o viol, o bíen eslobleciéndose servidumbres de uso público
sobre los espocios privodos por los que se hoyo de occeder o los locoles.

ARTíCUIO I4.. CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO

Los condiciones de oprovechomiento de los porcelos son los estoblecidos en los
Fichos Urbonísticos de los presentes Normos. Dichos fichos cumplen lo dispuesto en el
ortículo 4.2.5 de los Normos Urboníslicos det Plon Generol.

Tonto los condiciones de ocupoción, como de oliuro y edificobilidod son los que
vienen expuestos en los conespondientes fíchos urbonísticos.

ARTíCUIO I5.. PARCETA MíNIMA

' Los porcelos resultontes de lo rêporceloción deberón tener'ol menos 500 m" de
superficie , excepto en lo monzono D, de superficie inferior'o 500'm2, cuyo porcelo
resullonte en el Proyecto de Reporceloción, seró.de lo totolidod de lo monzono. Los
dimensiones de los porcelos resultontes de lo reporceloción permiiirón su edíficoción de
ocuerdo con los condicioneS de seporoción o linderos y entre edificios

ARTÍCUtO tó.- CONDTCTONES DE USO

Los condiciones de uso del ómbito se regirón por lo estoblecido en el ortículo 4.2.6
de los Normos Urboníslicos del Plon Generolde Ordenoción Urbono de Zorogozo.
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CAPITUTO III.. RÉGIMEN DE TA EDI FICAclóN

ARTíCUTO 17.. AI.INEACIONES OT N EDIFICAC|óN

El presenie plon Especiolse remite poro lo reguloción de los olineociones, en todo lo no
regulodo'por los Normss del presente Plon Especiol. o lo estoblecido en el Copitulo-2,
orlículo 2.2.10 de lqs Normos Urbonísticos del Plon Generol de ordenoción urbono de
Zorogozo.

ARTíCUIO 18.. RASANTES

El presente plon Especiolse remite en cuonto o lo reguloción de los rosontes, en todo lo
no regulodo pbr los Normos del presente Plon Especiol, ã los disposiciones contenidos en el
Çopítulo 2, ortículos 2.2.8y 2.29 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol.

ARTíCUTO T 9.. RETRANQUEOS

El Presenie Plon Especiolse remite poro lo reguloción de los retronqueos, en todo lo no
regulodo por lgs Normos del presente Plon Especiol. o los disposiciones contenidos en el
Copítulo 2, ortículo 2,2J1 de los Normos Urbonísticos del plon Generol.

ARTíCUTO 2O.. AITURA DE tOS EDIFICIOS

Lo olturo móximo de los edificios viene definido en los fichos urbonístícos del presente
Plon Especiol. En todo lo no regulodo por los ôtuslntes-Nãrmos, el Plon Especiol e remite o
los disposiciones contenidos en el Copítulo 2, ortículos 2.2.2A y 2.2.21', de los Normos
urbonísticos del Plon Generol.

ARTíCULO 2I.. ATTURAS DE PIANTA

' En cuonto o olturos de plonto y olfuros libres de plonto, osí como o lo denominocÍón y
corocterísticos de los distintos plontos: plonto bojo, entreplcntos y plonlos bojo rosonte, se
estorÓ o lo dispuesto en tros siguienies ortículoi Oet copitulo 2 àe tos Normos del Plon
Generol : 2.2.23, 2.2.24, 2.2.25, 2.2.28, 2.2.2? .

ARTíCUtO 22.. CUERPOS SATIENTES, ENTRANTES Y VUELOS.

I

r

Los corocterísticos, dimensiones y condiciones poro lo disposicÍón de enfrontes,
solientes y vuelos quedon regulodos por los ortículos 2.2.32,2,2,33 y 2.2.34,2,2,3s y 2.2.36 de
los Normos Urbonísticos delPlon Generol.
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ARTíCU tO 23.- CUBIERTAS

Los cubiertos serón ,preferiblemente plonos, oungue tombién se podrón construir
cub¡ertos inclinodos, siempre dentro de lo estoblecido en el ortículo 2.2.22 de los Normos
del Plon Generoldè Zorogozo.

ARTÍCUtO 24.. CONSTRUCCIONES ADMITIDAS POR ENCIMA DE LA ATTURA

Se reguloron según lo estoblecido en el contenido del ortícvlo 2.2.22 de los Normos
Urbonísticos del Plon Generol.

CAPITUTO IV.. UR
,

BANIZACION

ARTÍCULO 25.- CUMPTIMTENTO DE tA NORMATIVA SOBRE BARRERAS
ARQUTTECTóMCnS.

En lo totolidod de lo urbonizoción y los edificociones regulodos en esto normotivo serón
de obligodo observoncio los determinociones relotivos o lo eliminoción de borreros
orquiiectónicos que se recogen en lo ley 3/l .997, de 7 de obril, de lo Comunidod
Autónomo de Arogón, osí como en el decrelo 1911999, de 9 de febrero, del Gobierno de
Arogón, por el que se regulo lo promoción de lo Accesibilidod y Supresión de Borreros
Arquitectónicos, Urbonísticos, de tronsportes y de los Coinunicoción.

ARTíCUIO 2ó.. CUMPuMIENTO DE LA NoRMATIVA soBRE PRoTEccIóN coNTRA
RUIDOS Y VIBRACIONES.

En lo totolidod de lo urbonizoción del ómbito regulodo en esto normotivo seró de
obligodo observoncio el cumplimiento de lo Ordenonzo Municipol poro lo Protección
contro Ruidos y Vibrocíones de 3l de octubre de 2001, delAyuntomienlo de Zorogozo.

ARTíCUIO 27.. CUMPTIMIENTO DE tA NoRMATIVA soBRE PRoTEccIóN coNTRA
INCENDIOS.

En lo tofolidod de lo urbonízoción del ómbilo regulodo en esto normotivo seró de
obligodo observoncio el cumplimienlo de lo Ordenonio Municipol de Protección contro
lncendios, de 29 de junio de 1995, osí como los modificociones efectuodos; lo primero el 20
de oclubre de l99B y lo segundo el l7 de junio de 2000.

' Lo disþosición de los hidronies contro incendios y su interdistoncío serón los que índico

lo normotivc vigente de prevención y extinción de incendios (CPl y Ordenonzos
Municipoles)
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ARTíCUIO 28.- CONDICIONES A TENER EN CUENTA EN EI PROYECTO DE

URBANIZACIóN.

.RED DE ABASTECIMIENTO:

Los tuberíos se proyectoron de fundíción dúciilde lo serie ozul K=40. de 150 mm de
diómetro como mínimo y por lo ocero. Lo generotriz superior de lo tuberío de
obostecimientos debe quedor o nnós de 1.00 metro de lo rosonte definitivo de lo
ocero.
Los tuberíos de obostecimiento y sus tomos, írón siempre situodos o uno coto
superior que lo red de soneomiento y con uno seporoción mínimo de 1.00 metros,
tonto en el plono horizontolcomo en elplono verticol.
Los tuberíos de obostecimiento ol discurir porolelos o los instolociones eléctricqs
quedorón pro debojo de los ínstolociones eléctricos y con uno seporoción mínímo
de 1,00 metros fonto en el plono horizontol como en el verticol.
En los nudos se deberón proyector los conespondientes vólvulos.
En los puntos oltos de lo red se deberón colocor ventosos y en los punlos bojos
desogües. Estos oporotos deberón estor olojodos en orquetos de registro de
dimensiones odecuodos y fobricodos con hOrmigón resislente o los Sulfoios (SR)

Todos los elementos de lo red susceplibles de ser recíbidos municipolmente
(tuberíos, vólvulos,.desogües, ventosos , orqueios, ocometidos, hidrontes, etc)
deberón cumplir el Pliego de Condiciones y Modelorio Municipol, y odemós los
obros de fóbrico se consiruírón con hormigón fobricodo con cemento resistente ci
los Sulfotos
En lo redocéión del Proyecto de Urbonizoción se tendrón en cuento los directrices
esToblecidos por elservicio de Conservoción de lnfroestructuros.

RED DE SANEAMIENTO:

Los conductos deben ser de 30 cm de diómeiro mínímo y de hormigón
fobricodo con cemento resistenie o sulfotos {5R}, de lo close R y cumplirón con
los prescripciones conienidos en lo 'rNormo UNE-12701O-EX"
Los tuberíos deberón ir en todo momento por lo colzodo, por debojo de todos
los demós servicíos urbonísticos y o uno profundidod mínimo de 1,20 metros,
desde lo rosonle definítivo de lo colzodo hosio lo generotriz superior de lo
tuberío.
Se deberó colocor pozos de registro en los combios de dirección y pendientes,
en los cobeceros, en soltos y en generolo distoncios superiores o 50 m.
Codo inmueble tendró uno único ocometido, que se solicitoró en expediente
oporie y deberó reolizorse de,ocuerdo co elPliego de Condiciones y Modelorio
Municipol
Se deberón colocor sumideros en los nuevos víoles poro lo recogido de oguos
pluvioles.
Tonto los ocomeiidos de viviendos como los sumideros deberón desoguor o
pozos de registro.
En lo redocción del Proyecto de Urbonizoción se tendrón en cuento los
directrices estoblecidos por el Servicio de Conservoción de lnfroestructuros.

Lqs redes de infroestrucluros hon de considerorse con corócier orienïotivo, debiéndose
juslificor su trozodo, corocierísticos, diómetros , moterioles , rosontes etc, en el
correspondiente proyecto de urbonízoción.
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AIUMBRADO PUBTICO:

Los obros e instolociones gue se proyecten deberón cumplimentor lo normotivo
ocluol en vigor poro este tipo de instolociones (Reglomento Electrotécnico
poro Bojo Tensión según Reol Decrelo 84212002 de 2 de ogosto, y demós
normotivo nocionol e internocionolque le seo de oplicoción).
En el presupuesto se deberó contemplor lo retirodo de lo qctuol instoloción de
olumbrodo
Elä;Ëååo púotico de los viorios de círculoción se proyectoró con columnos
lroncocónicos de chopo de ocero golvonizodo o.implontor en ombos oceros,
de olluro e ínter disloncios odecuodo\ poro obtenef los resultodos
luminotécnicos deseodos.
Todos los luminorios proyectodos deberón llevor bloque .ópiico con lo
.foiometrío odecuodo con un índice de protección mínimo del mismo lPó5 poro
los luminoriCIs poro violes de circuloción rododo e lP55 poro los zonos verdes o
ondodores peotonoles y diseñodos de tolformo que lo luz emítido se proyecte

' por debojo del plono horizontol poro evitor lo polución luminoso.
En los zonos verdes deberó incluirse el conespondiente olumbrodo, medionte
columnos troncocónicos de chopo de ocero golvonizodo de 4 metros de
'olturo.
Con corócter generol, tgdos los modelos deberón cumplir los Normos Técnicos
Municipoles poro lnslolociones de Alumbrodo Público, oprobodos por el
Ayuntomiento Pleno el l9 de moyo de 2003.
En los oceros donde se proyecten olcorques poro lo plontoción de órboles osí
como eh los zonos verdes, lo distoncio del orbolodo con los soportes de
olumbrodo seró como mínimo de 5 metros.
De corócter generol, en oceros dê menos de 2 metros de onchuro, lo
implontoción del olumbrodo público deberó reolizorse por los fochodos de los

edificios que se proyeclen o olternotivo mós conveniente e idóneo.
Los poredes de los orquetos de deiivoción, poso o cruce de colzodo serón
construidos con hormigón HM-30 o compuestos por piezos de polipropileno con

. corgos, ensomblodos entre, sí.

En los conolizociones tonlä seo en ocero, tierro o de cruce de colzodo los

tubos o Ínstolor serón de PVC-U iipo de presión PN-ó de I l0 mm de diómelro y
2,7 mm de espesor, según lo normo UNE-EN-1452, o tombién de doble pored
conugodo por e! exterior y liso por'el inierior, del mismo diómetro, y segÚn

normo UNE-EN-50086-2-4-N, cubriendo los mísmos con hormigón HM-12,5..
Lo instoloción de olumbrodo público deberó disponer de los disposilivos
odecuodos mós idóneo_s poro poder efectt¡or uno reducción del'flujo luminoso
emitido por los lómporos (reoctoncios de dos nivèles de potencio,
estobilizodores regulodores en.cobecero de líneo, etc.), monteniendo en todo
momento los prestociones lumiìrotécnicos de colídod previstos.
El centro de mondo o instolor lendró un comportimiento oporte poro lo
compoñío suministrodoro y unos medidos de l,/3Oxló10x4ó0 mm.
Los niveles luminotécnicos requeridos serón de 30 lux poro los víos con
circuloción rodod y de I B lux poro los zonos verdes y ondodores.
El olumbrodo de.los zonos privodos sero independiente del olumbrodo públíco
objeto de recepción municipol.

Estudio de Arquileclurq C/ Cinco de Mono 6,3'Oficino 4,50004 (Taragoza) Tfnos'.97621 37 32 I 659 619 624



Plon Especíol de Reformo lnterior en el óreo de inlervención G-57-4, en sueio urbono no consolidodo
C/ B¡el, Cl Azqlea y C/ Comelio, en el borrio de Voldefieno,Torogoza Memoric¡ 4l

RED ETÉCTRICA:

Todos los líneos oéreos, tonto existentes como proyectodos, deberón reconvertirse
en subteróneos dentro delómbito de octuoción. Los centros de tronsformocíón propuestos
y existentes estorón integrodos en lo edificoción.

Todos los líneos oéreos tonto existentes como proyectodos, deberón convertirse en
subterróneos dentro delómbilo de octuoción.

Los centros de lronsformoción estorón integrodos en lo edificocíón.

Los infroestructuros que voyon o ser recibidos por el Ayuntomiento cumplirón los
modelos y pliego de prescripciones técnicos utilizodos en los Proyectos de Urbonizoción
municipoles.

W
En el coso de,que en el correspondiente estudio geotécnico del proyecto de

urbonizocíón se detectosen riesgos de hundimiento kórstico, el proyecto de redes
(obostecimienlo. soneomiento y riego ) deberó confor con sistemos de precouciones
especioles en los zonos de posible incidencio de subsidencio, en el sentido de evilor lo
filtroción de oguo ol subsuelo y, según los condiciones que pueden estoblecerse en los
posteriores estudios geotécnicos, Se deberó instrumentolizor los citos redes tonto poro el
control de volÚmenes de oguo en elóreo como poro permitir uno gestión mós eficoz de los
mismos

ARrícuto 2r.- uRBANtzActóN DE rosnspActos pú¡Llcos

lo urbonizoción de los espocios públicos hobro de ser éjecutodo con corgo o lo
propiedod de los terrenos incluidos dentro del Áreo de lntervención G-57-4. El

Ayuntomiento, en cuonl'o octúe como odministroción público que recibe los espocios
pÚblicos, no porticiporó en los costes de urbonizoción, si que porticiporó en cuonto octúe
como propietorio de los tenenos.

Los onchuros de los oceros y colzodos deben consíderorse de corócter orientotivo,
debiendo definirse y justificorse su odopción en el correspondiente proyecio de
urbonizoción , de mqnero que se goroniice lo qccesibilidod conforme o lo,normotivo
sectoriol vigenie {Ordenonzo muñícipol de supresión de boneros orquiteòtónicos y
urbonísficos , Ley 3/.l933 de 7 de obril de promoción de lo occesibilidod lo y supresión de
borreros orquitectónicos , urbonísticos y de tronsportes y de lo comunicoción y el Decreto
19119?9 de 9 de Febrero del Gobierno de Arogón, por el que se regulô lo promoción de lo
occesibilidod y supresión de borreros orquitectónicos , urbonísticos y de tronsportes y de lo
comunicoción , etc) , äsí como lo nårmoiivo vigente de prevención y extínción de
incendios

En el lromo de lo Colle Biel que se encuentro incluido en el Áreo deberó ienovorse el
povímento de hormigón,de sus dos oceros, colocondo boldoso pero respetondo los
olineociones de bordillo de colzodo existentes poro montener lo sección octuol de lo
mismo.

Lo ocero proyeclodo junto con los edíficocíones exislentes de lo Colle Azoleo deberó
demolerse poro reolizor lo nuevo, que quedoró integrodo en lo nuevo urbonizocíón con lo

Esludio de Arquitecturo C/ Cinco de Mozo ó, 3o oficino 4. 50004 (Zorogozo) Tfnos: 97ó 21 37 32 I 659 619 624



Plon Especiol de Reformo lnlerior en el óreo de înfervención G-57:4, en suelo urbono no consolidodo
C/ Bíel, Cl Azqleoy C/ Comelio, en el borrio de Voldefieno ,Torogozo Memorio 42

t,

l

rosonte odoptodo o lq colzodo y con un povimento de boldoso iguololque se coloque en
lo otro ocero.

Los zonos verdes deberón conlorcon s¡slemo de riego y olumbrodo pÚblico

ARTícUto 30.. RECEPGIóN DE tA URBANIZACIóN

Uno vez certificodo por lo Dirección de obro; 'Ou. éstqs hon finolizodo según el
proyecto de urbonizoción oprobodo ol efecto, el Ayuntomiento procederó o lo Recepción
de los mismos. Los trómites de recepción de los obros de urbonizodoros se reolizorÓn
cumpliendo.lo legisloción bósico de Conlrotos de los Adminislrociones Públicos.

A portir de ese momento comenzoró o contor el periodo de gorontío fíjodo en el
ocuerdo de oproboción del proyecto de urbonizoción, siendo por defecto el de un oño.
Duronte ese periodo, el Ayuntomiento podró señolor los deficiencios que supongon
íncumplimienio de las condiciones técnicos o legoles de responsobilidod de lo controto o
lo cuol procederó o subsonorlos.

Uno vez finolizodo e[ plozo de gorontío se comproborón todos oquellos elementos
occesíbles poro verificor su conecto instolocìón. En coso de que no se oprecien
deficiencios conforme o los pórrofos onferiores, el Ayuntomiento prestoró su conformidqd
con los obros de urbonizoción ejecutodos ,

CAPITUTO V.. NORMAS PARTICUTARES

ARTíCUIO 3I.. SISTEMA DE ACTUACIóN

Se estoblece poro lo Unidod de Ejecución en el presente Plon Especiol el sistemo de
Actuoción denominodo Sistemo de Compensoción. Lo reguloción de su desonollo viene
determinodo en el Copítulo lll de lo Ley 5/1999, de 25 de Mozo Urbonístico Arogoneso,
donde se regulon los sistemos de octuoción indireoto.

ARTícUtO 32.. PARÁMErROS URBANíSilCOS GENERATES DE LA ORDENACIóN.

CUADRO RESUMEN

SUPERFICIE TOTAL 39.190,4 m2

Superficie que no computo 43A3,4rn2
SUPERFICIE APORTADA 34.887m2

22.9 % dotociones 7.982,3 m2

14,1% zonos verdes 4.925,6 m'
40%viorio l3:963,6m2

SUPERFICIE DE CESION f77%) 26.871,5m2
23% porcelos usos lucrotivos 8.015,5 m'
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ZONAS VERDES

Tolol Zonos Verdes 4.925,6 m2

DOTACIONES

Equipomiento educotivo EE {PU} 57.23 7.982,3 m'
TOTAT 7.982.3 m2

SUPERFIC|E DE PARCELAS

ARTíCUtO 33.. CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO RESUTTANTES

Zono Verde I 731 m2
Zono Verde 2 799,5m2
Zono Verde 3 269,3 m2
Zono Verde 4 957.2 m2
Zono Verde 5 ' 648,1 m2
Zono Verde 6 1.52O,5 m2

MANZANA A IVPO) 1.t95,9 m'
MANZANA B 1.59t,ó m,
MANZANA C 5.053,8 m'
MANZANA D 174,2 m2
TOTAT 8.015,5 m2

PARCEIA Ánrn movmtENTo EDIFICABITIDAD
NO

VIVIENDAS
MANZANA A IVPO) ì.195,9 m2 7.425 m2 7.294 m2 ó3
MANZANAB' I.59I.óM' 10.724,1 m2

,l0.200 
m'? B8

MANZANA C 5.053,8 m' 23.126,3 m2 22.156 m2 194
MANZANA D 174,2 m2 174.2 m' 47O m2 4

ïoïAt SUPERHCtES
TOTAT AREA

MOVIMIENTO

TOÏAt
EDIFICABITIDAD
(e6%DELÁRrn or

MOVIMIENTO}

TOTAT

NÚMERo DE

VIVIENDAS

Tolol 8.015,5 m2 41.798 m2 40.12Om2 349
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ARTíCULO 34.. ESTUDIOS DE DEÍATIE

Codo ficho úrbonístico define lss condiciones de uno monzono? dentro de lo cuol
se podrón ubicor uno o vorios bloques. Lo edificoción resultonte no requeriró lo previo
formuloción y oproboción de Estudios de Detolle siempre que se ojuste o los
determinociones que en cuonto o olinesciones, fondos edificobles, olturos mÓximos,

ocupoción en plonto y oprovêchomiento se estoblecen en los mismos.

Seró necesorio lo formuloción de un Estudio de Detolle en el coso de que lo

monzono (4, B, C ó D) no se resuelvo con un proyecto bósico unitorio. Dicho Estudio de
Detolle seró el que determine los condiciones de volumen; olturos'de plonto, olturo
móximo, fondo edificoble y vuelos comunes o todo lo edificoción perteneciente o lo
mismo porcelo, de tolmodo que se consigo uno conslrucción de condiciones volumétricos
uniformes.

El Estudio de Detolle podró esloblecer voriqciones de lo edificobilidod entre los

osignodos o codq monzono por estos normqs en un diez por ciento ol olzo o o lo bojo, y
del número de viviendos osignodo o codo monzono por estos normos en un l0 por ciento
ol olzo o o lo bojo (redondeóndose o un número entero por defecto), siempre que lo
edificobilídod totol del ómbito y el número totol de viviendos osignodos ol ómbito no
oumente, osí como que no disminuyo elnÚmero de vivieñdos protegidos.

El Estudio de Detolle deberó oborcor todos oquellos monzonos que experimenten
vqrioción con respecto o lo edificobilidod osignodo en elPlon Especiol.

Tol vorioción se produciró siempre previomente o lo obtención de lo primero

licencio en cuolquiero de los porcelos resultontes de lo Reporceloción.

ARTICUTO 35.. FICHAS URBANíSTICAS
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=¡CHAS URBANíSTICAS

MANZANA A (VPO)

JUPERFICIE DE PARCETA:

11 80 m2

]CUPACIÓN MÁXIMA:

'LANTASÓTANO, SEMISÓTANO Y BAJA:

1O0o/o

TLANTAS ALZADAS:
La resultante del fondo máximo

:ONDO MÁXIMO:

.desde alineaciones a v¡al según dibujo)

PLANTAS ALZADAS: IS,OO m

ìETRANQUEO MiNIMO:

.respecto a alineaciÓn èn cl. Azalea)

PLANTAS B+5: 1,20 M

MANZANA A (VPO)
PLANTAS DE OCUPACIÓN MAXIMA

orientac¡ón escala'1:1OOO

"O 10 30 m.

ZONA
ZONA

:DIFICABILIDAD TOTAL.,,...

!" DE VtVtENDAS..................

\LTURA MÁXtMA (ver dibujo):

EN PLANTASALZADAS

EN PLANTA BAJA

EN PLANTAS SÓTANO Y SEMISÓTANO

ALtNEActóN DE FAcHADA
A VIAL

_ FoNDo MAxIMoEoIF¡cAsLÊ
(a parl¡rde al¡neac¡ón de fachada a v¡aD

B+7.................:........,..
B+5.............................

7.294 m2

... 63 V¡v

25,50 m
19,50 m

zoNAB+4.........:................... 16,50m

]ONDICIONES DE USO:

SEGÚN ART:4.2.6 NORMAS PGOU,

:N TODO LO NO REGULADO:

RÊMISIÓN AZONAA2 GRADO 1

]RDENACIÓN DE CONJUNTO
)scala 1:4.000

N.

@
orientación

a
Eñ
I

119.80'

I 19.81'

60.20.

5 PARCELA ffiä ,o*ourÉDEPúBLrcA

ffij] .ot^ t*rvADA MAN..MUNAD¡



FICHAS URBANíSÏCAS MANZANA B
PLANTAS DE OCUPACIÓN MÁXIMA "'6

æcala 1:1000

EN PLANTASALZADAS

EN PLANTA BAJA

EN PLANTAS SÓTANO Y SEMISÓTANO

ALINEACIÓN DE FACHADA
A VIAL

- FONDO MAXIMO EDIFICABLE
(a partir d€ aiinoâc¡ón de fachadâ a vial)

MANZANA B

SUPERFICIE DE PARCELA:

1591,60 m2

OCUPACIÓN MAXIMA:

PLANTA SÓTANO, SEMISÓTANOY BAJA,:

100o/o

PLANTAS ALZADAS:

l-a resullante del fondo máximo

FONDO MÁXIMO:

PLANTAS ALZADAS: 15,00 m

RETRANQUEO MíNIMO:
(respecto a alineación en cl. Azalea)

PLANTAS B+5: 1,20 m

B+5 B

B+7

---1

EDIFICABILIDAD TOTAL...... 10.200 m;2

No DE V|V|END4S....................... 88 Viv

ALTURA MAXTMA (ver dibujo):

ZONA B+7........ 25,50 m
zoNA B+5........ 19,50 m
ZONA B+4........ 16,50 m

CONDICIONES DE USO:

SEGÚN ART.4.2.6 NORMAS PGOU

EN TODO LO NO REGUI-ADO:

REMISIÓN A ZONA A2 GRADO 1

ORDEÑAC¡ON DE CONJUNTO
escala 1:4.000

ffi ,o"o*"DEalBLrcA

@"
orienlac¡ón

a
ú
-m
I

@" ^"r'. ItEllll zo"opnuADAMANcoMUNADA



FICHAS URBANíSTICAS

MANZANA C

SUPERFICIE DE PARCELA:

5.053,80 m2

OCUPACIÓN MÁXIMA:
:

PLANTA SÓTANO Y SEMISÓTANO:

100%

PLANTAS BAJA Y ALZADAS:

La resultante del fondo máximo

FONDO MAXIMO:

PLANTAS ALZADAS: 15,00 m

RETRANQUEO MINIMO:
(respecto a alineación en cl. Azalea)

PLAÑTAS B+5: 'I,20 M

MANZANA C
PLANTAS DE OCUPACIÓN MÁXIMA escala 1:1000

10

EN PLANTASALZADAS

EN PLANTA BAJA

EN PLANTAS SÓTANO Y SEMISÓTANO

ALINEACIÓN DE FACHADA
A VIAL

- FoNDo MAxtMo EDIFTCABLE
(a parl¡rde alineac¡ón de fachada a viaD

B+5

I
rr5.11"

I

8+7

115.18'

\

B+4

I

I
I
I

s1.28

EDIFICABILIDAD TOTAL....... 22.156 m2

No DE VIV|8NDAS....................... .1 e4 Viv

ALTURA MÁXIMA (ver dibujo):

zoNA B+7............................. 25,50 m
ZONA B+5.........
ZONA B+4......... 16,50 m

CONDICIONES DE USO:

SEGÚN ART,4,2.6 NORMAS PGOU

EN TODO LO NO REGULADO:

REMISIÓN A ZONA A2 GRADO I

ORDENACIÓN DE CONJUNTO
oscala 1:4.000

ffiffi .orovr*ou"f,.u"o

a
I
m

@-
orientac¡ón

PARCELA

l:ilil$l ,oro r*,uooo



FICHAS URBANfSTICAS MANZANA D
pLANTAS DE ocuPAclót't tr¡Axttr¡R

orientación

"6
escala 1:1000

10 m,

EN PLANTAS ALZADAS

onoeru¡c¡ó¡t DE coNJUNTo
êscala l:4.000

@
N,

orisntac¡ón

Q
o_ñ

?

ffi "o*".ro F-#tf ¿.NAVERDEPUBLT.A

EN PLANTA BA.JA

EN PLANTAS SÓTANO Y SEMISÓTANO

ALINEACIÓN DE FACHADA
AVTAL

FoNDo MÁxlMo EDIFICABLE r,Ì-i:rîii
(aparlirdeelineac¡óndetâchadaav¡al) liilli:l:ll:l ZoT,IPnIVAOAMANCoMUNADA

MANZANA D

SUPERFICIE DE PARCELA:

174,20m2

OCUPACIÓN MAXIMA:

PLANTA SÓTANO Y SEMISÓTANO:

10Oo/o

PLANTAS BAJA Y ALZADAS:

La resultante del fondo máximo

FONDO MÁXIMO:
'{desde alineaciones a vial segrln dibujo)

ZONA B+2 (c/ Estrómboli): 13,00 m

EDIFICABILIDAD TOTAL.'.....'...: 470 m2

N. DE V|V|ENDAS....................... 4 Mv

ALTURA MÁXIMA (ver dibujo):

ZONA B+2.......-.............,..........''l0,50 m

CONDICIONES DE USO:

SEGIJN ART.4.2.6 NORMAS PGOU

EN TODO LO,NO REGUIADO:

REMISIÓN A ZONA A1 GRADO 3,1

114.31'
65.69:

B+2

114.31'

B+2

1',14.31'

B+2


